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Comunicación de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 
África sobre la difusión de la Base Integrada de Datos (BID) y de la 

Base de Datos de Listas Arancelarias Refundidas (LAR) 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 2 de abril de 2007, se distribuye a petición de la 
Comisión Económica de las Naciones Unidas para África (CEPA). 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el honor de solicitar por la presente el acceso de la CEPA a la Base de Datos Integrada 
(BID) de la OMC y a la Base de Datos de Listas Arancelarias Refundidas (LAR), como complemento 
del acceso que tenemos actualmente al World Integrated Trade Solution (WITS), y agradecería que 
esta solicitud fuera presentada al Comité de Acceso a los Mercados para su consideración y 
aprobación.  
 
 Mediante su División de Comercio, Finanzas y Desarrollo Económico, la CEPA presta 
asistencia técnica a los países en desarrollo de África con el objetivo de crear capacidad para 
comprender mejor el sistema multilateral de comercio de la OMC y la Ronda de Doha de 
negociaciones comerciales en curso.  Nuestra actual falta de acceso a datos relacionados con el 
comercio en un nivel apropiado de desglose hace que sea a veces difícil responder adecuadamente a 
las solicitudes de nuestros miembros, en particular cuando éstas comportan la necesidad de realizar 
simulaciones y estudios detallados de los posibles efectos de diversas hipótesis de liberalización.  
Somos conscientes de que, gracias al nivel de detalle proporcionado en la BID y la Base de 
Datos LAR, estas fuentes de datos son incomparables en muchos aspectos;  de ahí la presente 
solicitud. 
 
 Me complace comunicarles que la CEPA acepta las condiciones de utilización y publicación 
de la información de la BID y la Base de Datos LAR expuestas en el documento G/MA/115 de 
la OMC.  Además, el Director de la División de Comercio, Finanzas y Desarrollo Económico de la 
CEPA será el encargado de la coordinación para todas las cuestiones relacionadas con el acceso de 
la CEPA a la BID y a la Base de Datos LAR. 
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